
[¡unicipalidad D¡strital
CERRO COLORADO

"Cuna [e[ Siffar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA lllUNICIPAL N' 039.2026.GM-MDCC

C€no Coloredo, 21 de enero d6 2026

VISTOSI

La Resolucón de Gerencia ltlunicipal N' 346-2024-G[¡]V0CC de fecha 27 de setiembre de 2024, se aprueba el exDediente lécnico del
proyeclo de ¡nversión '¡¡ejor¿mie¡to delseNicio de movilidad uóana de la avenida Central Pdncipal y la calle 14 de la Asociación de Pequeños
Induslriales Pedro P. Dia¿, dhtrito de Ceno ColoEdo, provincia de Arequipa, depa.tamento de Arequ¡pa ll Etapa, con código único de invefsión
2474189, con un presupueslo total ascendente a S/ 4'714,268.74 (cuatrcs millones setocienlos c¿torce mil doscientos sesenla y ocho co¡ 74/100

de el€cución de ciento veinte (120) dias calendario, bajo h modalidad d€ adrninrstEción indirecla (co0tlata) elConlralo N" 017'
suscfilo entrc la lvunicipalidad Distrital de Ceno Colorado y el EM Contratistas Generales S.R.L, la Resolución de Ge¡€ncia l\¡unicipal

380-2025-G¡¡-IV0CC se aprueba eladicionalde obra 01 de la obra 'l\4eioramiento delseNicro de movilidad uóanade la avenida Ceniral Principal
la calle 14 de la Asociación de Pequeños Induslriales Pedro P. oiaz distrito de Ceno ColoEdo, provincia de Arequipa, departarnento de Arequipa

ll Etapa, porelmo¡to ascendente a S/ 148,774.88 (cento cuarenla y ocho m¡lsetecientos selenta y cuatro con 88/100 solas), con un porcentaje de
incldencia de 3 7648% y con una incidencia acumulada de 3.76480¿ respecto al monto del contrato origi0al de ejecución de obrc la Resolución de
Gerencia Ny'unicipalN" 461-2025-G[,4]VDCC se aprueba eladicionalde obrc 02 con deductivo vi¡culanle0l la Resolución de Gerencia lvunicipalN"
006-2026-G[.{-[¡DCC se autoriza elpago de valorización 01 de los rnayorcs melrados 01, la Carla N" 085-2025-[¡AO¡úAQP suscr]to por elSuperyisor
de Obra, el Proveído N' 019-2026-SGEP/GOPU[/DCC emitido por el Sub Gerente de Estudios y Prcyectos, el lnforme No 012-2026-IúDCC-GOPI-
SGEOPAI4O/MLCH atendljo por la Coordinadora de Obra¡ Públic€s, ellnforne N" 04-2026-M0CC/GOPI/ELCE/RJCP atendido por el Especialisb
Legal en Contrataclones con el Estado de la Gerencia de Obras Públic€s e Infraestruclura, el Inlorme Técnico N" 017-2025.G0P1-NIDCC ehborado

elGe€ñte de obGs Públicas e infraeslructurc, el lnforme LegalN" 003-2026-ABG-GAJ-MDCC de la Abg. Cam¡la Pacheco EscobarAbogada de

Gerencia de AsesoÍa Juridica, el Proveido N' 015.2026.GAJ.[¡0CC slscnto por e1 Gerencia de AsesoÍa Jufidica, Memorándum Múltiple N"142.220.

2-624-2025.GlvtMoCC suscrilo Dor Gerencia |\¡lnlciDal v

CONSIDERANDO

Que, elarticulo '194 de la Conslitución Polilica delPeni de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislñlales son óOanos d6
gobiemo localque gozan de autonor¡ia polílica, económica y adminislrativa en los asunlos de su competgncia

Oue, elarticulo lldelliluio Preliminafde la Ley Orgánica de Municipalidades anola que la aulonomia que la Conslilución Politica delPeru
establece pa.a hs mun¡cipalidades Édica en la facultad de ejercer aclos de gob¡emo, administral¡vos y de administracón, con sujeción al
odenamienh juídico;

Que, elnume€I34.2 delañiculo 34 de la Ley de Contrataciones delEstado estatuye que elcontrato puede sermodificado en lossiguienlos
supuestos: i) ejecución de prcstaciones adicionales, ii) rcducción de preslaciones, iii) autorización de ampliaciones de plazo, y, (iv) ofos contemplados
en la Ley y elreglamento:

Oue, el numeral 34.3 delarlículo 34 de la Ley de Coñlrataciones del Estado determina que excepc¡onaimente y previa sústenbción por el
área usuaria de la contratación,la Entidad puede ordenary pagar directamente la eiecución de prcstaciones adicionales en c¿so de bienes seryicios
y c¡ns!ltorias hasta por elveinticinco porciento (25olo)del monlo d6lconlralo original, siempre que sgan indrspensables parc alcanzar la fnalldad del
conlrato. Asimismo, puede reduc( blenes, servicios u obras hasta porelmismo porcentaje;

Oue, e¡ numeral 157.2 del artiqJlo 157 del Reglam€nto de la Ley de Contrdlaciones del Estado ordena que puede djsponeFe la reducción
de las prestaciones hasta ell¡mite delveinticinco por ciento (25%) del conlrato onig inati

Que, elnumeral157.3 delarUculo 157 d€lReglamento de la Ley de Confataciones delEstado rcgla que en caso de adicionales elcontratista
aumente de lorma proporcionallas garanüas que hubiese otofgado, debiendo entregar la aclualización delvalor de lagaranlla corespo¡dienle en el
plazo máximo de ocho (8) dias hábiles de ordenada la prestacró¡ adicioñal. En caso de reducciones puede solicitar la disminución en la misma

9ODOfCr0n;

¡3'-r Oue con Resolución d€ Gerencia tutun icipal N' 346-2024-G[¡-¡¡DCC de lecha 27 de seliembre de 2024, se aprueba elexped¡ente técnico

:'.: )o.r del proyecto de Invelsión 'l\lejo€miento del se icio de r¡ovilidad uóana de Ia avenida Central Pincipal y la cale 14 de laAsociacófl de Pequeños

.s {i}i - lndustnales Pedro P. DEz, distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa departamento de Arequipa 11 Elapa, con código únim de inversión

I éS,' , 2474189, con un presupuesto totalascendente a S/ 4'714,268.74 (cuatros mi¡lones setecientos calorce mil doscienlos sesenta y ocho con 741100

\.-)Ftt / , soles), con un pla¿o de ejecución de ciento veinte (120)dias calendado, bap la modalidad de adminislració0 indirecla (contrata)i
/t tJ
( ""6¡"-"¡{)' Oue, a lraves de Contrato N' 017-2025-MDCC de fecna 29 de mayo de 2025, suscfilo entrc la Municipa[dad Dblnlal de Ceno Colorado y

\ | el E&A Contratistas GeneÉles S.R.L, se deteminó, entre ot¡os, que el monto conlractua I tota I asciende a la suma de S/ 3'951 694.26 (ftes millones
-\-/ novecientos cincuenla y un milseiscienlos noventa y cuatro con 26/100 soles). siendo su plazo de el€cución de 120 dias calendaño;

Oue, mediante Resolucón de Gerencia Municipal N' 380-2025-G|V+40CC de fecha 20 deagosh de 2025, se aprueba el adicional de obra
01 de la obra '¡¡eioramie¡to delseNicio de mov¡lidad ubana de la avenida Ceotral Pdnc¡paly la calle 14 de h Asociación de Pequeños lndustriales
Pedro P. Diaz, distritode CenoColorado, provincia deArequipa, depa rtamento de Areq uipa llEtapa, por elmonto ascendente a S/ 148,774.88 (cienlo
cuarenta y 0ch0 fñilsetecientos setenta y cualrc con 88/100 soles), con un porcentaje d€ i¡cidencia de 3.7648% y con u¡a incidencia acur¡!lada de
3.7648% respeclo al monto delconlralo originalde ejecución de obrai

Oue, con Resolución de Gorencia l\runicipal N' 461-2025,G1\4-IVDCC de lecha 13 de octubre de 2025, se aDrueba eta
con deductivo vincuhnte 01, por el monto que asciende a Si 355,432.94 (trescienlos cincuenta y cinco mil cuatrocie¡tos trci i{o
soles), que rep@senta u¡a incidencia de8 99440,6 respecto atmonto contratado; 

|TV:*ÉW
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"Cuna trefSiffar"
oue, a travás de Resolución de GeEnc¡a Münicipal N' 006-202641\4-¡¡DCC de fecha 7 de enero de 2026, se autodza el pago de

valorización 01 de los ñayores rnelrados 01, por el nonto ascendente a S/ 156,443.21 {ciento cincuenta y seis mil cuatrocientos cla@nla y tres con
211100 soles), que equivale a 3,9589%, rcspeclo al monlo contratadol

Que, mediante Carta N" 085-2025-|\¡AOA/AOP de fecha 22 d€ diciembre de 2025, el Sup€rvlsor de Obra, l,liguel Angel Ortiz AstoEa
pfesenta elexped e¡te de reduccón de preslación de obrc 0i , con la conlormldad rcspectiva para su postedor apebación, reducción que ascle¡de
a -S/ 15,621.91 (menos quince milselscrentos veintiuno con 91/100 soles) incluido lcv co¡ un porc€ftaie de ncidencia de-0 395%, rcspecto del
m0nl0 conlr¿ladoi asimismo señala qu€ la rcducción de prestación de obrd sejusliÍca bajo los siguientes lundamenlos:a) Que, en cuanlo ala patlida

Oue, a tavés del Proveido N" 019-2026-SGEP/GOPI/MDCC de lecha 13 de enero de 2026, el Sub Gere¡te de Estudios y Proyectos, lng.
Vladimir Churab Roqire, remite Cada N' 001-2026/JUR PEDRo P. oiAZ ll, media¡te la cual se otorga opiniór favoÉble y requierc proseguf

de pnluta o su ro e/ecuc¡ón se suslerla en el rcplanleo fnal de la obrc, al habetse ¡dent¡frcadg zonas aue no cu¡ralian lunc¡órt eslructual n¡
de Ia obn ptuc¡pal, catecbndo adenás de condbiones que asegurcn su pemanenc¡a en el l¡enpo. b) Respeclo al rubrc de Nf¡da

señbtdo de gnss y plantones, Ntticulamente en las ¡ad¡nercs ub¡cadas en la bema latercl, la no eiecuc¡ón obedece a un Delilot¡o loÍnutado
los veciros del sec¿o,: sustenlado en h necesidad de peseNat espac¡os pan el estac¡onamienlo veh¡culaL es}ecialnente en zonas de actividad

conerc¡aL no enc@lÉndose vinculada a una defic¡enc¡a del replanteo técnico de la obrc. c) En relerenc¡d al rubrc de pa da de parcderc y basurcrc,
la no colocac¡ón se iuslílica en un rcplanleo de la obrc,loda vez que su ub¡cación at¡g¡nalnenle prcvisla iwedía el adecuado ingreso veh¡c¡.lat a un
prcd¡o colndanle, resultando lécn¡canenle necesaio prescindir de su ejecución; ptec¡sándose que anbas paíidas se encuen an funcionalneñle
vincuhdas:

^LL¡O4O -

s-"i.'"i.%_
="l$p¿,,, ¡

pocedimienlos para la ap¡obación de la reducción de preslación de obra 01;

Que, medianle Informe No 012-2026-MDCC-G0P|-SGE0PAI-C0/¡.4LCH de fec¡a 14 de enero de 2026, la Coodinadora de obrcs Püblicis.
Lourdes Charaja Herencia otoqa conlormidad a la reducción de prertación de obrá 01 delo(pediente en análisb, el cualasciende a -S/

91 (menos quinc€ mil seiscientos veintiuno con 91/100 soles)incluido lGV, con una incidencia de.0.3953% rcspecto almonto total del contralo
de obra vigente; preqsando que el monlo actualizado del @ntrato vigenle asciende al mo¡lo de Si 4'596,723.38 (cuatro m¡llones q!inientos
y seis milsetecientqs veintitrés con 38/100 soles)con un oorcentaie de incidencia acumllado de 16 7181% acode aldetalle siouienlel

DEScRIPcóN MONrO {S4 INCIDENCIA SEGÚN CONTRATO

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 3 951.694.26 100.00%
ADICIONAL OI 148.774.44 3.7644%
AOICIONAL DE OBRA 02 CON OEOUCTIVO VINCULANTE O1 355,432.94 I 9944 vo

MAYORES METMDOS O1 VALORIZACION O1 156,443 21 3.9589%
REDUCCION DE PRESÍACION DE OBRA O1 15,621 91 -0.3953%

TOTAL MODIFICACION OEL EXPEDIENTE CONTRATADO 4 596,723.38 14.7181%f)

fl Ls coñpúd¡rss y Do¡ros cors)datñas.n ot ptosonto adn han sida evavedos y aprcbÉdos pot etSupNisat da üft rnéd¡anta klóme fé.nho adjun¡o a la C¿¡ta Nt 081202,
MAONAQP. por la Caordtna(tua de Oúa a taras det tnlam1 N' 012.2426.MDCC-GAP-SGEAPN-CONLCH I Dot at Gennt€ d. Oúas P¡)U¡.¡t a Intaeslüctra n€dianla tntoñe
lécñbo N'417-24?6-5OPLWCC| ros cualos ñ¿, sido co¡sd€Edos d6 loira litatal éd al pÉsentd tuadñ

(') PatÉ et po.dtlap da kc¡dúcia dol @nto nnd d6 úñ. na so cbt¡s¡dan¡ bs ñ61los de Éúcc¡óh de t €rlr.ó¡ dd oórr, do dro.do ¿ /¿ R€sotució.r d6 h Cu,tabda N' 387-2426
CG/NORM En ese s6nüdo ol ponút ia do ñddeña adñulña os do 107161.1 tesp€fto at nonto del conño ong¡nal.

Oue, las partidas que están incluidas en la reducción de prcstación de obra, no se han eiecuiado, son divisibles y no supe€n el limite
po¡cenlual del contralo principal, siendo esle menor al 25%; asimismo la aprobación de la @ducción de prestación de obra, resulh necesario y no
impide la consecución de la finalidad de la confatación;

Que a favés del Infome N" 04-2026-IVDCC/GOP I/ELC E/RJ C P de lecha 1 5 de enero de 2026, el Especialsta Legal e¡ Contratacio¡es con

el Estado de la Gerencia de obEs Públicas e Infraeslructura, Abg. Renzo Javier Chalco Peña, es de ia opinión que se apruebe la reducción de
preslación de obra 01 por el monlo de -S/ 15,621.91 (menos q!ince mil seiscientos velntiunos con 91/100 soles)que representa una i¡cidencia de .

0.39530/0 respeclo almonto delconlGlo originalde obral

Que, media¡te Infome Técnico No 017-2026-G0P|-MoCC de lecha 16 de enero de 2026, el Gercnte de Obras Públicas I hlraestrucbrd,
Ing. Lu¡s Juan Sumada Rojas, declara procedente la reduc4ión de prestación de obra 01 y solicita se proceda con la aprobacjón med¡anle acto
resolultvo:

oue, la Gerencia deAsesoria Juridica analizando elexpediente lécnico preseniado, deriva ellnlorme Legal N' 003-2026-ABG-GAJ'IVDCC
de la Abg. Camila Pacheco EscobarAbogada de la Gercncia de Asesola Juridica, quien opinar SE¡PRUEBE la rcducc¡ón de la prcstac¡ón de obra

01 abta "Mehrcnienta del seryicio de novilidad ubana de la avenida Cen|al Pincipal y la ca e 14 de la Asoc¡?ahn de Pequel'os lndusttiales Pedrc
P Dlaz, disttilo de Ceío ülotddo, pravincta de Arequ¡pa, depadanento de Arcqu¡pa'll Elapa, con código ún¡co de invers¡ón 2474189 el monlo

ascendente a -S/ 15,621.91 (rnenos qu¡nce rn¡l se¡sctenlos veint¡una con 91/100 soles) con un porcelta¡e de inc¡dencia de -0 3953%, rcspecto al
nonto del contrala oiginal de gbn. C,oncluyendo en tai serlidor SE ES¡,4 SLEZCA que el presu4teslo actualizado conlratado de la obn ñencionada

asciende S/ 4'596,723.38 (cuato n¡llones quihientos noventa y seis m/ setecienlos ve¡ntil¡¿¡ con 3U100 soles), el cualliene una ¡nc¡denc¡a acunulada
de 16.7181% rcspeclo al no¡¿o corlr¿l€do. Dicho pronunciamiento, obtrene confomidad por la Gerencia de Aseso aJu dic¿, mediante elproveído
N' 015-2026-GAJ'N!0CC alestar desde el punto de visla legal aÍeglado a Ley;

oue, la Ley de Confataciones del Estado regla que el Tiiular de la E¡tidad es la más alta auloridad ejecutiva, que ejerce las
previstas en ésta y su reglamento pa.a la aprobacró!], autoización y supe¡visión de los procesos de conl€iación de bienes, servicios y 0l

funciones

puede delegar, mediante reso ución, la autoridad que la norma le otorga, salvo las dispuestas en la ley y/o el rcglamentoi

íiwj;{"e
g Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, cerro Colorado
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"Cuna [e[ Siftar" oue, con Memorándum [¡úll¡ple N'142-220.112-2025-GM'NIOCC indica qu6 los informes lecnicos citados. son emitidoo por prclesionales
capacitados y especializados, clyas conclusiones son claras, basados en cdteños técnicos y esp€cializados, los que resullan in€futables para este
despacho, portanto, sls inlormes tienen un sustento declsivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos as!men la responsabilidad exclusiva
y excluyenle, sin excepció¡ alguna. Los criterios técnicos, de ninguna loma nos pueden induciraleffor, por tanto, para este despacho, se sustenta¡
en la realidad y r€sponden a un análisis concien¿udo y exacto;

Oue, basado en el principio de co¡fianza, este desp¿cho, no tien€ como exigenc¡a vedficar h füncio¡es de los funcionarios, en el exlremo
delcontenido de 106 inloÍnes citados, o doteminafsihan cumplido o no en lorma co|fec,ta, l&nica y c¿bal, lalss funclones, lo que podÍa traer como
consecuencia que no qu€darla lugarpara cumplirsus pfopias labores de cada área, más aun que las funcio¡es de los fuflcionarios son prolesionales

de alta esoecialidad e idóneosi

Oue, los infoínes Écnicos citados, son emitidos por profesionales capacitadoG y especia¡i¿ados, cuyas conclus¡ones son claras, basados
en criterios técn¡cos y especializados, lo€ que resullan irefulables para este despacho, po¡ tanto, sus inforl¡€s tienen un sustento decisivo, y, dada
su atta especialidad, y tales d€spachos asumen la responsabilidad exclusiva y exduyente, sin excepc¡ón ¿lguna. Los cdterios técnicos, de ninguna

foÍna nos puede¡ inducir alenor, portanto, para este despacho, se susleotan en la rcalidad y respo¡den a un análisis @ncienzudo y exaclo;

Que, en cuanb a los c¿lculos técnicos, este despacho no s6 pronuncia en razón que no cuenta cofl conocimientos técnicos para tallin, y,

menos con asesorcs especializados para compobar o descadar, por lo que, basados en el principio de confanza, se tiene por cálculos corectos,
siendo dB exclusiva y exclúyete responsabilidad de los funcionadq! prcf€sionales emilentosl

oue, en morilo alnlmer¿l21 delarliculo pdmero delDecreto de Alcaldia N'004-2024'l\¡0CC del06 de marzo de 2024, ellitular delPliego
Gerenle l\4unicipal ia at¡bución de 'Aprobar adicionales reducoiones y deductivos conlorma a la Ley N"30225 y su rcglane¡to, con

de aquellos referidos a la conlratación do superyisores de obÉ';

Oue. estaMo a las consideÉciones expuestas y a las facullades legales citadas, en consecuencia y basado en forma e¡clus¡va en los

técn¡cos y legales e¡istentes en el prcsente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRllt¡ERo. - APROBAR la reducción de la prestación de obra 01 obra "l\y'ejoEmiento del servicio de movilidad !óana de la

aven¡da Cenfal Pdncipaly la calle 14 de lr Asociación de Pequeños Industriales Pedro P. Diaz, dbtilo de Cero Colorado, prov¡ncia de Arequ¡pa,

deparbm€nto de Arequ¡pa' ll Etapa, con códho úníco de inversión 2474189, elrnonto asce0denle a -S/ !5,621.91 (menos quince milseiscientos
veinliuno con 91/100 soles) con un porcentaje de incüencia de {.39530,(, respecto al monto del cont¡ato oig¡nal de obr¿.

ART¡CULO SEGUNDo. - ESTABLECER que elpresupuesto actualizado conlratado de la obra menco¡ada asciende S/4'596,723.38
(cuato millones quinientos novenla y seis mllsetecientos veinütÉs con 38/100 soles), el cualtiene ufla incidencia acumulada de 16.7181%

rcspecto al monto confaiado, co¡forme al süb6igu¡gnte delalle:

DEscRrPcróN MONTO (S4 rNclDENcrA sEGúN coNTRATo

PRESUPUESfO CONfRACTUAL 3 951.894 26 100.00%
ADICIONAL O1 148.774 88 3.75480/.

AOICIONAL DE OBRA 02 CON DEOUCfIVO VINCULANTE O1 355,432.94 8.9944 %

MAYORES MEIRADOS O1 VALORIZACION O1 156.413.21 3.9589%
REOUCCION DE PRESTACION OE OBRA O1 15,621.91 -0.3953%

TOTAL MODIFICACION DEL EXPEOIENTE GONTRATADO 4',536,723,38 16.7181%t-'

f) ¿o.' @ñpü6¡l6s y,ronlos cúrs¿eqdos an al pr.süle dedo hú srdo evr0¡dos y ap,rbrdos po. ol S¡rp€ds at do ObE ñadt.nla khire lécr@ adlúílo t la Ca¡1a N 081202í
MAoNAAP, pot la Cbtdktúta do 0úa a tavé,s dol kltño N. 012-2A26-WCC-GAa-SGEOPN-CaNLC|I y pat et &rcnb de ,Eas P¡)ücas a klraostrrcttú rned¡üte lnlonno
Téüico N 017-?0264OPhnCCt /os dr¿l6s iáñ s'do corsrdd?dos do loÍra ll¡éalé. ét pÉsenté Na a

fl Pac el ¡dÉ1lqb lh M¿ktqci¿ de¡ n ,{o it't d6 cúd, ¡o ié Ms¡&¡& los no¡lps de Edte¡'l d. pósú¡ d. úd, de edté¡ú a t¿ R$o!!ciü de la Co¡lt bde N' 387-742O
CG oRr,i E¡ rs€ s.nliro €, po¡r€,ii*, ü kdd.Na etrahü es do 16 71E1rl r.spelo al ño¡to úl úaño oi$nal

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESTABTECTDO oue el Dosible eñor o delecto de cálculo en los infoíÍes técnklos de evaluación d€l

expediente la rcduccón ds la presiacón de obra 01, de ser elcaso, eE considerado c¡mo inducción al efior del despacho de Gerencia Municipal.

ARTICULO CUARIO. - DISPONER que a través de la Gerencia de Obras Publ¡cas proc€da a notillcaf a la empresa E E& Contratislas

GeneEles S.R.L, co¡ la prcsenle Resolución.

ARÍICULO oUINTo. - ENCARGAR a la olicina de Tecñologias de ia lnfomacióo, la public¿ción de la prcsenle Resolución en el Podal

Inslilucionalde la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado

REG/SIRESE COMUN/OUESE Y CUMPUSE

.,\i,ü
\,"
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